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SEDACIONES EXTERIORES— Autógrafas.
MEMORIA del Secretario de Estado en el Des

pacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, presentada al Congreso Nacional.

RELACIONES EXTERIORES — Se nombra 
un Delegado—Se autoriza la erogación de 
«r 18.25-  Se nombra un Delegado—Se auto
riza la erogación de *54.75—Se admite una 
renuncia y se nombra sustituto—Se nombra 
Cónsul General ad-honorem de Honduras 
en el Perú, con residencia en lima, al señor 
Alfredo Thürndíke—Se admite una renun- 

’ cía y se nombra sustituto—Se autoriza la 
erogación de 3 6.50—Se autoriza la erogación 
de I 53.00 -  Se reconoce al Excelentísimo se
fior Charles D. White en el carácter de En- 
«lado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de los Estados Huidos de América 
anfe el Gobiernode esta República—Se nom
bra un Delegado—Se aprueba el Presupues
to Genera1 de Gastos de la Oficina Interna 
oiotíal Centroamericana—Se autoriza la ero 
gación de $ 445.G3 — Se autoriza la erogación 
de $ 4.̂ 80 00-Se aprueba un convenio—Se 
nombra un Delegado.

AVISOS.

RELACIONES EXTERIORES

MANUEL BONILLA,
PR ESID E N TE  CO N STITU CION AL D E  L A  R E P Ú B L I

C A  D E  H O N D U R A S,

A Su Excelencia el sefior
Presidente de la República de El Salvador

Grande y Buen Amigo:
Cumplo con el grato deber de partici

par á Vuestra Excelencia que llamado 
por el voto de mis conciudadanos á la 
Primera Magistratura de Ja República, 
ne tomado posesión de ese elevado cargo 
el día 1 de febrero del corriente alio, 
previa la promesa constitucional presta
da en esa fecha ante el Honorable Con
greso de la Nación.

Al poner este hécho en conocimiento 
de Vuestra Excelencia, me complazco 
en manifestarle que, en el ejercicio de 
mis funciones, pondré especial empello 
en estrechar más, si cabe, los vínculos 
de sincera amistad que unen felizmente 
nuestros respectivos países.

Hago votos muy cordiales por la pros
peridad y  grandeza de esa noble Nación 
7 por la ventura personal de Vuestra 
Excelencia, de quien soy

Leal y Buen Amigo.
(P-) Manuel B onilla.

(F .) Mariano Vá&ques.

Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio 
dsl Ejecutivo, á 6 de febrero de 1911.

MANUEL ENRIQUE ARAUJO,
P R E S ID E N T E  CON STITU CION AL D E  L A  R E P Ú B L I

CA D E  E L  S A L V A D O R ,

A Su Excelencia el sefior
Presidente de la República de Honduras

Grande y Buen Amigo:
Ha llegado ámi poder el Pliego Autó

grafo de Vuestra Excelencia, de 6 del 
mes próximo anterior, en que me partici
pa su exaltación á la Primera Magistra 
tu ra de esa República, en virtud del voto 
de sus conciudadanos.

Felicito á Vuestra Excelencia por la 
honra que se le ha discernido y  le mani
fiesto que estoy identificado eu iguales 
propósitos de estrechar las relaciones 
que felizmente vinculan á El Salvador 
con Honduras.

Hago sinceros votos por el engrande
cimiento de esa República hermana y  la 
ventura personal de Vuestra Excelencia, 
de quien me honro en ser

Leal y Buen Amigo.
Manuel E. A raujo.

El Ministro de Relaciones Exteriores,
M- Castro R .

Palacio Nacional, San Salvador, 4 de 
marzo de 1911.

MANUEL BONILLA,
P R E SID E N T E  D »  L A  R E P Ú B L IC A  D E  H O N D U R A S,

A Su Excelencia el Sefior Presidente de la 
República de Nicaragua

Grande y Buen Amigo;
Cumplo con el grato deber de partici

par á Vuestra Excelencia, que llamado 
por el voto de mis conciudadanos & la 
Primera Magistratura de la República, 
he tomado posesión de ese elevado car
go el día IV de febrero del corriente afio, 
previa la promesa constitucional presta
da eu esa fecha ante el Honorable Con
greso de la Nación.

Al poner este hecho en conocimiento 
de Vuestra Excelencia, me complazco 
en manifestarle que, en el ejercicio de 
mis funciones, pondré especial empeño 
en estrechar más, sí cabe, los vínculos 
de sincera amistad que unen felizmente 
nuestros respectivos países.

Hago votos muy cordiales por la pros
peridad y  grandeza de esa noble Nación,

y por la ventura personal de Vuestra 
Excelencia, de quieD soy

Leal y Buen Amigo.

( F .)  M a n u e l  B o n il l a .

(F.) Mariano Vásquez-
Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio 

del Ejecutivo, á 6 de febrero de 1912.

ADOLFO DIAZ,
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA D E NIC ABA  B U A ,

A Su Excelencia el sefior General
DON M ANUEL BONILLA,

Presidente de la República de Honduras 

Grande y Buen Amigo:
He sido honrado con la muy distingui

da Autógrafa de Vuestra Excelencia, fe
chada en Tegucigalpa, el 6 de febrero 
próximo pasado, en la que se digna par
ticiparme que habiendo sido llamado por 
el voto de sus conciudadanos al ejercicio 
de la Presidencia de Honduras, había to
mado posesión de su elevado cargo el día 
l 9 de febrero del corriente afio, previa la 
promesa de ley ante el Honorable Con
greso Nacional.

Muéveme tan fausto anuncio á presen
tar á Vuestra Excelencia mis más calu
rosas felicitaciones, que extiendo muy 
particularmente á la noble Nación hondu
rena por los justos motivos de estar hoy 
colocado al frente de sus destinos, por 
elección del voto popular, un personaje 
del alto patriotismo de Vuestra Excelen
cia.

A l corresponder á sus cordiales deseos 
por el acercamiento cada vez más estre
cho de nuestros países, para lo que 
Vuestra Excelencia muestra tan lisonje
ra disposición, me es grato dirigirle mis 
votos por la felicidad personal de Vues
tra Excelencia y por la prosperidad de 
la hermana República de Honduras que 
Vuestra Excelencia tan dignamente pre
side.

Grande y  Buen Amigo.

(F.) A dolfo D íaz,
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

por la ley,
(F.) J. A . Urtocho.

Escrita en el Palacio del Ejecutivo, 
Managua, 15 de m ano de
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MEMORIA
DEL BBCBETABIO DE ESTADO EN * L  D E B ÍA  OHO 

DE FOMENTO, OBRA# PÚBLICAS V A G R IC U L - 
TU RA, PRESENTADA AL CONGREGO NACIO
N A L .— 1911.

(Concluye)

OBRAS PUBLICAS
8» se toma en cuenta, como es natural, 

la mala situación porque ha atravesado 
el país y los perturbaciones que en el 
orden económico ha debido haber como 
consecuencia de aquélla, no se puede 
menos que reconocer los grandes esfuer
zos que el Poder Ejecutivo ha hecho en 
favor de este Ramo, pues ha atendido, 
coa verdadero interés, las peticiones que 
varias Municipalidades de la República 
han elevado en solicitud de protección 
para llevar á término las obras públicas 
que han considerado de mis urgente ne- 
oeaidad, las cu al»  encontraréis detalla 
das en loe anexos respectivos.

La cantidad que el Gobierno ha gasta
do en compra de materiales, reparación 
de edificios nacionales y  ea subsidios 
acordadle ^ hus Municipalidades, sacien 
de á la de $ 86.638.00, incluyendo en ella 
el valor de una casa de dos pisos que 
compró en Santa Rosa de Copán al Dr. 
don Juan Angel Arias, y  en la cual está 
establecido el Colegio de 2* Enseñanza 
y Sección Normal anexa de aquella ciu
dad. También van incluidos las canti
dades acordadas para reparación de la 
Casa Nacional de la misma ciudad y  re
construcción del pu nte Las Corbinatas 
sobre el rio Higuito, en el propio depar
tamento; la construcción de una casa 
para escuela en Ctiia, departamento de 
las Islas de la Babia; del parque en 
la ciudad de Gracias, departamento de) 
mismo nombre; de un edificio para mer 
codo en Aramesina, departamento de 
Valle; de un Cabildo muoicipal en Cor- 
quín, departamento de Copán; las repa 
raciones hechas á las casas que fueron 
de los herederos de don Ramón Vijil, en 
esta ciudad, de don Teodoro Nchering y 
de dolía Cruz Carache, en Comayagüela; 
las invertidas en la terminación de! puen
te Mayol y en la construcción del edificio 
anexo á la Escuela de Artes.

Según los informes de los Gobernado 
res Políticos, la cantidad total que las 
Múnicipalidades la República han ero
gado en obras públicas, es de$53.320.76, 
alendo las de mayor importancia, la cons
trucción de un faro y muelle en Guana 
ja, Islas de la Bahía; la de un kiosco, 
varios puentes y  Ja instalación de 5.108 
pies de tubería para ampliar el servicio 
del agua potable en San Pedro Sula, de 
pagamento efe Cortés; la refacción del 
mercado, del cabildo y  de la torre del 
reloj en la «Sudad de Nacaome, departa 
mentó de Valle; la construcción de una 
casa para eaeqelas ea  A)idus*, en el

mismo departamento; la reparación de 
la iglesia de Guatoco, departamento de 
Olancho; la dej parque, cabildq munici
pal y de la cañería 4$) agua potablp en 
Yosearán, departamento de H¡1 Paraíso; 
la construcción de casas para escuelas 
en los pueblos de San Jerónimo y  Trini
dad, departamento de Santa Bárbara; la 
reparación del acueducto y cambio en 
parte de la tubería del agua potable de 
Trujillo, departamento de Colón, y otrae 
de menor importancia.

AGRICULTURA
Nunca se podrá eocomt&r lo bastante 

la atención que el Poder Ejecutiyo preste 
á la Agricultura, considerada desde los 
tiempos más remotos como una de las 
ocupaciones más honrosas para el hom 
bre. La Historia compayada de muchos 
pueblos nos demuestra que es® trabajo 
constante y  ennoblecedor, que ha venido 
á constituir la industria más productiva 
en los tiempos modernos, ha sido el ori
gen de la grandeza de naciones que, co
mo Inglaterra, Francia, Bélgica, La A r
gentina y otras, h*n alcanzado el más 
alto grado del progreso.

Lástima grande que á pesar de los va
riados y  abundantes elementos con que 
nos ha favorecido la naturaleza, nuestra 
agricultura se encuentre en estado inci
piente y  no pueda aún cooperar, como es 
necesario, con la minería, el comercio y 
demás industrias en pro del engrandeci
miento de Honduras.

La creación de la Secretarla que en
tiende especialmente en este Ramo, es 
ya un paso dado en el sentido que anhe
lamos. Pero no pasaremos de aquí míen 
tras no se destine una suma considerable 
de dinero para realizar los fines de su 
establecimiento. Quisiera que llegára
mos de una vez á convencernos de que 
de muy poco nos servirán nuestros cen
tros de enseñanza actuales, mientras no 
dispongamos de los recursos necesarios 
para sostenerlos como corresponde, re
cursos que sólo podremos allegar pro
moviendo antes que todo el progreso 
material de la Nación.

Uno de los objetos de la circular de 4 
de mayo, dirigida á los señores Gober
nadores Políticos y á que me he referi
do en otro lugar de esta Memoria, era 
el de presentaros, aunque fuera de m v 
ñera aproximada, un conocimiento del 
territorio desde todos ios aspectos que 
pudiera interesar al comercio, á la mi
nería, á la agricultura é industria pecua
ria, para de ese modo encaminar las dis
posiciones de la Secretarla de mi cargo 
sobre bases conocidas, á fin de obtener 
el mayor logro posible; pero no habien
do conseguido mí intento tal como lo es
peraba, he de haceros una reseña así 
como me lo permitan los informes que 
se han recibido.

Aunque son conocidas las zonas mis 
propias p a n  la agricultura, para la ga
nadería y  los. que pueden considerarte 
como mineras, se deseaba saber el nú
mero de qlanzapas deteníanos arables y 
el de loa que se pueden regar, aaí 
también la extensión de los terrenos na
cionales, ejidales y de particulares. El 
objeto al pedir estos datos, es en primer 
lugar el de dar instrucciones para pre
venir los estragos del hambre, cuando 
por los malos inviernos, escaseen .los 
cereales que constituyen la base princi
pal de la alimentación de los pueblos, y  
en segundo lugar tener o na idea del te
rreno de que se pueda disponer para los 
que quieran dedicarse á trabajos agrí
colas.

Acerca de este particular, creo de con
veniencia pública que se levante un p u 
no de la Costa Norte, ya que no es popí* 
ble por de pronto de toda la Repúbtica, 
para formarse cabal concepto de la si
tuación y  demás pormenores de los te
rrenos, á fin de dictar las disposiciones 
que se crea convenientes para favorecer 
á los agricultores hondurenos, pues de 
lo contrario, dentro de muy poco tiempo, 
casi no habrá un propietario del pata.

El número de agricultores matripúlo- 
dos en toda la República, fué de 686, se
gún los datos suministrados por los Go
bernadores, cifra que debe considerarse 
como inexacta por los inconvenientes 
que con motivo de la guerra tuvieron 
los interesados para obtener matrículas 
ó renovar las anteriores.

Los cultivas principales á que gene
ralmente se dedican en los departamen
tos de la República, son los siguientes: 
maíz, arroz, café, caña de azúcar, pláta
no, tabaco y fríjol; siendo el hule, el ba
nano y el cocotero cultivos especiales de 
los departamentos de Colón, Cortés, 
Atlántida é Islas de la Bahía. La zarza
parrilla también se encuentra en los de
partamentos mencionados y además en 
los de Olancho y Yoro. El trigo se cul
tiva en pequeñas cantidades en las sec 
ciones de Tegucigalpa, Copán, El Pá* 
raíso é Intíbucá

Una de loa necesidades que más sa 
palpan en nuestro país, es la falta de 
pastos en abundancia. Fuera de las 
plantas forrajeras conocidas desde hace 
mocho tiempo, casi no podemos seña
lar una nueva importada al país. Gene
ralmente se siembra en toda la Repúbli
ca el zacate de guinea, el pará y en al- 
guuos departamentos el zacate blanca 
el teosinte, el paspalum dilatatom, el 
zacate de las Bermudas, el Johnson 
Gross, el mozote, la gam&lota, etc.

Hay otros cultivos de gran importan
cia, pero que por no constituir nna ocu
pación constante de los pueblos, má 
abstengo de mencionar.
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Para que la agricultura se levante en 
g p e d n n s 41a altura que merece, creo 
q g i f i b é a  diaponer, entre otras oosas» 
que se Heve 4 la práctica el decreto refe
riste  A patrimonio, de 14 de m ano de 

con laa reforma» que tengáis á 
bien hacerle. De esta manera cada pue
blo escogerá el cultivo de una ó más 
plantas, según los recursos con que 
cuente y  la calidad de sus terrenos, y 
dentro de pocos anos habremos llegado 
A la meta de una de nuestras más legiti
mas aspiraciones, cual es la conquista 
dé la  libertad é independencia en el tra
bajó por medio de la riqueza que propor
ciona el desarrollo intensivo de la indus
tria agrícola.

También considero de importancia ca
pital para llegar á ese anhelado fin que 
reforméis las Leyes de Agricultura y 
Agraria, en el sentido de extinguir los 
ejidos. Casi sólo en Honduras ha que
dado ese antiguo sistema de distribuir 
tas tierras.

Los ejidos, com~> b i'a  lo comprendéis, 
son uoa rémora para el desarrollo de La 
propiedad agrícola.— Nada estimula tan 
to al agricultor, al que se dedica á las 
duras faenas de labrar la tierra, como la 
idea de considerarse duefio y señor de 
una heredad, con la plenitud de su dere
cho para disponer á su antojo cuando y 
como le convenga de la porción de tie
rra qué cultiva.

Esa forma egoísta y esterilizador, del 
trabajo, sólo pudo ser aceptada en épo 
cas de mucha ignorancia.—Se ha queri
do halagar á los pueblos, y  se ha des 
arrollado el localismo, enervador de to
da fórmula de progreso.

Hay que favorecer al industrial, al 
que trabaja, al que tiene capital y  apti
tudes para las grandes empresas y do
minar el egoísmo, la mezquindad, que 
sólo han debido hechar raíces en la in
fancia de los pueblos.

Notándose que por el exceso de llu
vias pudiera haber pérdida de cosechas, 
sobre §todo de maíz y  otros cereales, se 
dirigió circular con fecha 11 de julio, re
comendando á los Gobernadores infor
mar acerca de la cantidad de maíz, trigo 
y fríjoles sembrados, indicando el estado 
de las plantaciones y el probable resul
tado de las cosechas.

Se ordenó al mismo tiempo la repeti
ción de las siembras en aquellos logares 
en donde debido al clima y á la bondad 
del terreno se pudiera obtener más de 
tiña cosecha, así como también que se 
prepararán los terrenos regables.

Esta disposición tenía por objeto, co
mo se comprende, dictar á tiempo las 
medidas que el Poder Ejecutivo tuviera 
á bien para proveer á los pueblos de ta
les artículos ó para ayudarles en cual
quier» otra forma, con la mira de aliviar 
loe efectos de la escaséz-

De los datos recogidos resulta que 
la producción probable es de 8,286,089 
medios de maíz, 190.132 de maicillo, 
51.467 de fríjoles, 31.587 de arroz y 
10.861 de trigo.—En estos datos no va 
incluida la producción de los departa
mentos de Colón, Atlántida é Islas de 
la Babia, porque ellos introducen del 
exterior los artículos que necesitan para 
su subsistencia.

Además de ser aproximados los datos 
anteriores, faltan los correspondientes á 
las patatas y  otros tubérculos que sirven 
también de alimentación.

Sin embargo del estado embrionario 
en que se encuentra la industria de que 
me ocupo, y de la rutina que prevalece 
entre los que se dedican á tales faenas, 
se ha notado la tendencia de muchas per
sonas á salir del camino trillado.

Siento que los informes que se me han 
dado no sean tan completos para daros 
un detalle d« los adelantos á que me re
fiero en todos los departamentos.

E l General don Ricardo Streber posee 
en la aldea de Guasculile, comprensión 
municipal de esta ciudad, una finca lla
mada “ La Moderna,* * con valor de 
$ 35.000.00, aproximadamente. Hay en 
ella un edificio principal para habitación, 
otro para herramientas y  útiles de la
branza, otro para aves y dos para ope
rarios, Tiene una maquinaria para be
neficiar café, pequefia cantidad, con 
valor de $ 1.200.00 y toda la herramien
ta necesaria para los diversos cultivos 
emprendidos.

Manifiesta el señor Streber que tiene 
establecidas las plantaciones de café, za
cate, tubérculos alimenticios y floricul
tura, y está ensayando la de árboles y 
plantas frutales extranjeras, como man
zanos, perales, melocotoneros, etc-, ha
biendo obtenido muy buenos resultados. 
E l capital empleado en tales cultivos as
ciende á la suma de $ 8.470.21 y emplea 
permanentemente diez operarios por tér
mino medio.

Es el propósito de este conocido y 
acaudalado comerciante organizar debi
damente una quinta experimental agrí 
cola, que muestre los cultivos propios 
del país, los métodos más convenientes, 
y cuanto pueda en ese sentido contribuir 
á ilustrar los diferentes esfuerzos de 
otros en un ramo tan importante de la 
futura riqueza nacional,

También el Licenciado don Remigio 
Díaz Zelaya posee una plantación de ca
na de azúcar á 4 kilómetros de esta ca
pital, llamada “ San José ” Hasta la fe 
cha sólo tiene cultivadas doce manzanas, 
pero se propone completar veinticinco, 
por ser el total que puede regar en una 
extensión de 130 manzanas arables. 
Consta esta propiedad de una casa de 
habitación, de un trapiche de hierro mo
vido por fuerza hidráulica, de una má

quina de picar zacate, movida por la  
misma fuerza, de una presa de cal y  
canto, <íe sesenta varas de largo sobre 
el río Jacal capa y  de nn acueducto 4e
1.000 varas de extensión, y  la estima en 
$ 40.000.00.

El Gobierno ha continuado sostenien
do la Escuela Nacional de Cultivo de ta
baco de Danlí, mas como un campo de 
experimentación, á efecto de que se co
nozca en el extranjero las clases que de 
esta planta se producen en Hondnrae, 
que como una verdadera escuela, en 
donde se difundan conocimientos técni
cos, Los resultados han sido magnífi
cos, al grado de considerar los produc
tos casi de igual clase á los que se ob
tienen en la Vuelta Abajo de Cuba y  
que han alcanzado muy elevados precios 
en los mercados europeos.

En el alio de que os hago referencia 
se ha gastado en su sostenimiento la 
cantidad de $ 13.269.45 y  produjo Ja co
secha de tabaco 89 quintales, valorados 
en $ 17.170.00, quedando una utilidad 
á favor del Estado de $ 3,900-55.

Creo que fijando más la atención en el 
Establecimiento en referencia, no sólo 
se sostiene con lo que produce, sino que 
deja alguna utilidad para el Estado; y si 
ha de continuar corqo una verdadera es
cuela, precisa darle 'nueva organización 
A efecto de que salgan expertos en el 
cultivo del tabaco para que se dediquen 
á enseñarlo en los departamentos de la 
República, en donde haya terrenos pro
pios para ello.

Según inventario practicado por el Di
rector del Establecimiento, don Antonio 
Bernal Brito, el valor del terreno y en
seres de la Escuela asciende á $ 4.883-50.

La derogatoria del decreto númerp 
128, emitido el 5 de abril de 1909, fué re
cibida con aplausos por la generalidad 
de los hondurenos y  ha servido de estí
mulo para dedicarse con verdadero inte
rés á  la siembra de dicha planta. Toda 
la semilla que produjo la última cosecha 
de la Escuela de Danlí, se distribuyó en 
los departamentos.

En el importante y  delicioso pueblo de 
Siguatepeque, departamento de Coma- 
yagua, se ha establecido una escuela con 
el nombre de “ The Siguatepeque Agri
en! tu ral and Trainio School,” bajo la di
rección del sefior H. A. Owen, ciudada
no americano.

Los trabajos que hasta la fecha se han 
llevado á cabo, pueden considerarse oo- 
mo preliminares, pues no se ha hecho 
más que reparar edificios, cercas, prepa
rar terrenos para jardines, etc.

Los puntos que comprende la ense
ñanza de agricultura en dicha Escueta, 
son los siguientes:

1. °  — Demostraciones respecto del em
pleo de instrumentos que han sido reco
nocidos como ventajosos en otros países.
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REPUBLICA DE HONDURAS

2. °  —Experimentos para determinar 
la mejora de una tierra.

3. ® — Diferentes métodos respecto á 
riegos, desecación de los terrenos pan
tanosos y  diversas maneras de construir 
cercas.

4.  Remedios para tierras imperfectas,
5 . ®— Estudio sobre la vida de las 

plantas; selección de los granos y  sem i
llas y  cultivo de lan plantas.

6. ° — Epidemias de insectos y modo 
de destruirlos.

7 . °  - Cultivo de los árboles frutales.
8. °  — Crianza de ganado, modo de me

jorar razas, etc.
Es el propósito de dicha Escuela, se  ̂

gún lo manifiestan sus fundadores, ele
var la norma del trabajo, inculcando en 
el áDimo de la juventud hondurena el 
deseo de recoger los beneficios que su 
fértil país les tiene guardados, enseñán
doles cómo pueden aprovecharse de su 
snelo y de sus demás elementos, pues 
Honduras producirá más de lo que con
sume cuando los jóvenes se resuelvan á 
ser agricultores, carpinteros, mecánicos 
y fabricantes.

El señor Howard Loftin es el encar
gado de la sección de Agricultura y hace 
de este Ramo su especialidad.

L a Secretaría de Agricultura dirigió 
una circular & los señores Gobernadores, 
con fecha 18 de julio, recomendándoles 
ordenar á las Municipalidades publicar 
bandos, con el objeto de evitar el agota
miento de las aguas y el descuajo de los 
bosques que sean necesarios para la con* 
servación de dichas aguas.

Como bien lo sabéis, la repoblación fo
restal es uno de los más trascendentales 
problemas en que se ocupan hoy día las 
naciones europeas y  americanas, y antes 
deque tengamos que lamentar nuestro 
descuido, cuando sea difícil el remedio, 
debéis dictar una ley en tal sentido.

Los puntos en que debían fundar las 
expresadas Municipalidades, los bandos, 
de que os he hablado son m¿s ó menos 
los siguientes:

19 El estricto cumplimiento del artí 
culo 310 de la Ley de Policía, que prohí
be descuajar los montes que quedan á 
cien varas de distancia del nacimiento 
de los ríos ó fuentes de uso público, aun
que aquéllos sean de propiedad particu 
lar, aplicando á sus contraventores la 
multa correspondiente.

29 Siendo de igual manera indispensa
ble para la conservación de las aguas, la 
arboleda que se desarrolla en las márge

nes de loa ríos, quebradas y vertíanles 
hay que prohibir la tala ó quema da Iqr 
bosques, no sólo en las cabeceras sino 4 
uno y otro lado de los mismos, por lo  
menos á distancia de cien varas, mien
tras la ley lo determina definitivamente.

3  ̂ Disponer que los interesados soli
citen permiso á las Municipalidades res
pectivas para el descombro de las mon
tañas que se encuentran en los lugares 
ya indicados, el que no podrá conceder
se sino después de estar comprobada, 
por una inspección de personas cotnpe- 
tenteN, que aquél no perjudica las aguas 
del río de que se trate, por estar i  la 
distancia ya enunciada, ó porque el bos
que no sea el que conserva dichas 
aguas; y

49 Que si por descuido de las autori
dades ó por ignorancia de los vecinos se 
notare que se han destruido montañas 
que eran el alimento y conservación de 
alguna fuente ó manantial, se prohiba 
que continúen destruyéndolas, ordenan
do al propio tiempo su replantación.

El cuadro siguiente contiene el núme
ro de zonas agrícolas, cuyo dominio útil 
se ha concedido durante el año econó
mico.

C U A D R O  demostrativo de las zonas agrícolas cuyo dom inio ú til ha sido concedido por el 

Poder Ejecutivo, en el Ram o de A g ricu ltu ra, en el año económico de 1 9 1 0  á 1911

N O M B R E

D E L  S O L IC IT A N T E

FECHA DB LA
SOLICITUD E xten sión

so lic ita d a

N om b re  d e l 

te rren o

LUGAR
d o n d e  se  e n c u e n t r a

ACUERDO DE CONCESIÓN 1 RESULTADO DE 
MEDIDA

EXPEDICIÓN DEL 
TÍTULO

Día lie s A fio M u n icip io D ep m entó. D ía Mes A fio Hs. A s. Cs. D ía M es Afio

5 F e b re ra .. 1910 H  250 E l R em olin o . I r lo n a ............. C o ló n .............. 33 S etbre . . l in o

1

19 1909 1 OOQ 34 1930

30 .Tullo........ 1906 3 000 B o ca  V ie ja .. 3 E n e ro___ 1911 172 3 41 11 S e tb r e . . . MU

F e lip e  S. E H lott .. . . 11 A g o s to ... 1910 300 R ío  P lá tan os T e la .. . A tM n ttd a — Sí F eb rero .. 1911 214 28 79.75

A d r iá n  C arón . 20 O ctubre. 1910 190 El Z a p o ta l. . . S. P e d ro  Sula C o rté s ......... 17 M a rz o .... 1911 135 34 40 22 A g o s to ... 1M1

J esú s  P a z . . . . 9 F eb rero .. 1910 300 C h lau lto  y  r ío
C a m a lo te ... E l P r o g r e s a . T o r o ............... 18 1911 286 38 22 12 Setbre,. 19B

C a tb e r ln e  M u sgrow e........ 10 O ctu bre .. 1910 150 C bk tu lto ........ S. C r is tó b a l.. A tlá n t ld a — 24 1911 167 93 8 6 ' 4 »• 1911

1? M ayo HWO 300 L a  M osa u itla C o ló n ... 6 M a yo ....... 1911

23 1900 300 S. P e d ro  Sula C ortés . .. 15 ■ 1911

34 N o b r e ... . 1910 300 I r lo n a ............ C o ló n .............. 15 J u n io ___ 1911

W ilU am  L o w e y  y  F. Dad*
Inv N ....... 1 A fa sto ... 1909 1.000 Z a v a U ........... A g u á n ............ 16 1911

M a n u e l O . Z iín lg a . . . . 9 J u n io .. . 1909 500 T lb o m b o .. .  . E l P rog reso ,. Y o r o 22 1911 500 93 29 D b re ........ lM t

J u a n a  d e  R iv era ___ 1? O c tu b r e .. 1910 500 T e la ................ A tK n tid a .. .. i J u l i a ___ 1911 267 32 21.51 28 ion

Tegucigalpa; 31 de julio de 1911.

GANADERIA

Aunque parezca que nada hemos ade
lantado en este Ramo, uno de los que 
principalmente constituyen la riqueza de 
Honduras, es indudable que caminamos 
4 su mejoramiento.

Nuestra atención no debemos fijarla 
solamente en cuanto ai número de cabe
zas de ganado, que aumenta ó disminu
ye en cada año, según las circunstan
cias, sino en lo relativo á la calidad.

Ciertamente se ha venido notando de 
algún tiempo á esta parte, una degene
ración en los ganados, motivada por la 
falta de pastos y de buenos c-uzamien 
tos; pero ya se va observando más dedi
cación en los criadores al cultivo de pra 
dos y procuran aumentar y mejorar sus 
pastos, lo mismo que seleccionar sus 
ganados, introduciendo algunos semen
tales de raza extranjera. También el 
Gobierno, por su parte, ha comenzado á 
distribuir semillas de plantas forrajeras,

consideradas de superior calidad, par» 
ayudar á dichos empresarios.

De los informes de los señores Gober
nadores Políticos, resulta que hay en 1» 
República 770 ganaderos matriculados, 
1,019 haciendas y un total de ganado» 
de 482.505, distribuidos de la siguiente 
manera;

293.107, vacunos; 65.726, yeguarizo»; 
3.639, asnales; 14.463, cabríos; y  101.570» 
porcinos.
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CENTRO-AMERIOA

Cbmo veréis por el cuadro siguiente, 
eí total de cabezas de ganados vacunos 
4joe se exportó en el afio económico, as- 
.cendió á 20.526, con valor de.................
$ 548.206.00, así:

PA ISE S C aberas V a lo r

E stados U n id o s ...
8.245

i  m 00
XI s a lv a d o r ...............................
T tlca fa in ía ..................................

176.9» 00
1.721 43 064 00

B alice .... .................................... 1.468 3 2 .9 » 00
>G0gt*-R1c& . . . J.IÍI 27.T » 00
M é j i c o ......................................... 50 1.500 00

-C o a te m a la ................................. 7.839 164 962 00

Som as- .. 80.528 (* 548 .2» 00

Aunque no os puedo presentar de mo 
do exacto el número de cabezas de gana
do que se consumió en la República has
ta el último de julio, os haré notar la 
disminución que hubo en el afio de 1910, 
pues mientras en 1905 alcanzó la cifra 
de 56.473 reses, en 1910, es decir, cinco 
afios después, con un aumento de po
blación de 53.311 habitantes, apenas 
llegó á 43.360, ó sean 23.113 cabezas 
menos, habiendo subido el precio de la 
carne en relación con el de aquella fecha.

El 14 de septiembre de 1907, tomando 
en cuenta el aumento en el precio de la 
carne, y con el objeto de evitar en parte 
que se disminuyera el ganado hembra, 
se fijó en dos pesos el impuesto del des
tazo por cada cabeza de ganado macho y 
-en cuatro pesos el de cada cabeza de ga
nado hembra, disposición que indudable
mente motivó el menor consumo de que 
se ha hecho mención.

Lo expuesto confirma la opinión que 
os he expresado en otro lugar, de que el 
aumento de los impuestos, en lo general, 
da resultados contraproducentes»

OFICINA DE VETERINARIA
Como una oficina especial dependiente 

-de la Secretaria de Agricultura, se acor
dó establecer la de Veterinaria, con fecha 
15 de julio, con el objeto de procurar el 
mejoramiento de la industria, pecuaria y 
el de la salubridad pública. Para lograr 
este fin, el Ejecutivo se propone, en cuan
to las circunstancias pecuniarias lo 
permitan, fundar estaciones experimen 
tales é introducir ganado de raza pura 
para cruzarlos con lus del país.

Dicha oficina está á cargo del Dr. don 
Salvador Moneada, Médico Veterinario 

-de la Universidad de Pensilvania.
E l Dr. Moneada, en ejercicio de su 

-empleo, está dedicado á la inspección 
.sanitaria de las carnes de consunto pú 
blico en esta ciudad y  Comayagüela; 
-siendo digno de lamentarse que en esta 
última población no haya podido aún lo 
grar que se mejoren las condiciones del 
rastro, pues el que. hay es más bien un 
foco de infección que un establecimiento 
público en donde se preparen las carnes 
eou el mayor aseo. Parece mentira, pe
ro se ha hecho una oposición sistemática 
á la inspección de carnes, principalmen

te por los destazadores de cerdos, El 
rastro de Tegucigalpa está en buenas 
condiciones; y poco ájpoco se organizará 
el servicio, sí es necesario con la inter
vención de la autoridad superior, hasta 
que se llene el fin que el Ejecutivo se ha 
prepuesto.

El número de ganado que se destaza 
diariamente fluctúa entre diez y  catorce 
reses y  entre ocho y veinte cerdos. Se 
han decomisado varios animales de estos 
últimos por estar infestados de cisticer- 
cosis. También se han decomisado al
gunos órganos de ganados vacunos, co
mo pulmones é hígados por ser impro
pios para alimentos- La enfermedad 
que se ha reconocido en los pulmones 
ha sido Bronquitis Verminosa, en grado 
avanzado, y en el hígado Hepatitis Su
purativa, Induraciones y Equinococos.

Entre las enfermedades trasmisíbles 
al hombre no se ha observado más que 
la cistícercosis de los cerdos, en grado 
que necesita una pronta y enérgica dis
posición para toda la República, con el 
fin de que en cada municipio el fiel del 
rastro ú otra persona nombrada por la 
Municipalidad, haga el examen, ya que 
es tan conocida dicha enfermedad.

Con relación á las enfermedades con 
tagiosas que existen en los animales do
mésticos del país, sólo se ha podido no
tar, hasta ahora, la Tristeza ó Fiebre de 
Tejas y  el Antrax Sintomático.

LECHERIAS
De algún tiempo á esta parte se han 

dedicado al negocio de lechería, varias 
personas de esta capital, ascendiendo su ; 
número en el afio de que os doy cuenta 
á 15, situadas en los alrededores de am
bas ciudades. Las principales son las 
de los Befiores don José María Agurcia, 
herederos del Doctor don Adolfo Zúniga, 
Doctores don Remigio^Díaz, do» Maxi
miliano Sagastume, don Presentación 
Quesada y don Antonio M. Callejas, en 
Tegucigalpa, y en Comayagüela, las de 
los señores don Francisco Verde y Co
ronel don Manuel Zúniga. El total de 
vacas que ordefian los 15 propietarios es 
de 588, obteniendo un promedio de bote
llas de leche al día de 1 300, que se con
sumen entre los vecinos de ambas pobla
ciones, variando el precio de cada bote
lla de diez á veinticinco centavos. La 
cantidad de terreno en que se mantienen 
esas vacas, es aproximadamente de 2.035 
manzanas, estando cultivadas coa zacate 
de guinea y pará 1.187. La mayor par
te de las lecherías mencionadas tienen 
sementales de media sangre de las razas 
Holstein y Jersey.

Una lechería al estilo moderno no hay 
establecida; todas ellas están organiza
das conforme al estilo antiguo del país; 
y  dado el incremento que cada día van 
tomando,aehaee pecisoreglamentarlas,

—  " "  —  "  —  -  f a.

para que la leche, alimento importantí
simo y quizá el único apropiado para los 
nifios, sea de la mejor calidad.

BOLETIN DE L A  SECRETARIA DE 
FOMENTO, OBRAS PU BLICAS 

Y  AGRICULTURA 
Con la mira de dar á conocer las va

riadas riquezas de nuestro suelo, las le
yes y reglamentos que rigen la propie
dad minera y  agrícola en Honduras y  
todo lo que tiene relación con los ramos 
que constituyen el punto objetivo de la 
S ere tari a de mi cargo, se acordó, con 
fecha 15 de mayo, que se editara esta 
Revista mensual, cuya dirección y  redac
ción ha estado á eargo del Subsecretario 
de los mismos Ramos, Lie. don Manuel 
S. López, sin ninguna retribución espe
cial por este trabajo.

Sin embargo de las muchas dificultades 
ocasionadas por el exceso de trabajo de 
la Tipografía Nacional, han salido y a  
cinco números; y  me es satisfactorio in
formaros que dicha publicación ha mere
cido la mejor acogida tanto en el interior 
cemo fuera de Honduras, pues son mu
chos los pedidos que de ella se hacen, 
sobre todo, de los Estados de la Unión 
Americana. Pienso que el Gobierno le  
prestará mayor atención en lo futuro, 
por ser bien conocida su importancia y  
la necesidad que ha venido á llenar.

He aquí, sefiores Diputados, reseñada 
la labor que tengo la  honra de presen
taros y  que encontraréis con mayores 
detalles en los anexos respectivos.

Hubiera querido mostraros un cuadro 
más lisonjero que colmara las aspiracio
nes del Poder Ejecutivo en bien del pue
blo hondureno; pero si consideráis la  
serie de acontecimientos que han prece
dido al implantamiento del actual orden 
político, y  que han debido constituir un 
obstáculo para el desarrollo de su pro
grama, no podréis menos que reconocer 
los grandes esfuerzos que se han hecho 
durante los cuatro últimos meses del afio 
económico por el progreso del país.

Que esa labor merezca vuestra apro
bación, y que unida á los trabajos legis
lativos que vais á emprender, sean el 
punto de partida de una época de paz, 
de bienestar y de prosperidad para la 
República.

S eñores Diputados.

Tegucigalpa: 20 de enero de 1912.

Máximo B. Rosales.

337

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección Judicial, hace saber: que 
en sentencia dictada ppr este Juzgado con fecha, 
treinta del mes próximo pasado, se dió £ la se
ñora Cayetana Josefa Sánchez, mayor de edad, 
viuda, de oficios domésticos y vecina de Yauyu- 
pe, en este departamento, la posesión efectiva 
de la herencia intestada de su esposo Evange
lista) Sierra, sin perjuicio de otros de igualó me
jor derecho.—Yuscarán, 1? de abril de ltn2,
15-6 Guillermo  Cern a  M., Srio. '
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RBPOTMqA D »  BfflB>VBA8

J O U C H W S  EXTERIORA

8e notnbr» na Détagk4 t>

Tegudgafpa, 5 de septiembre de, 1911.
HNMénáosé acéptedó' la invitactÚnque el 

Gobierno Francés hito al Gobierno de la 
República- para que tome participación en 
la Conferencia -Sanitaria Internacional que 
se reunirá en París el io de octubre próxi
mo; y enate ación á las cualidades que con
curren en el seflor Désiré Pector, Cónsul 
Geoeral de Honduras en Francia, el Presi
dente

ACUERDA:
Nombrarlo para que, como Delegado del 

Gobierno de Honduras, concursa ¿ la expre
sada'Conferencia. La Secretaría de Rela
ciones Exteriores extenderá al señor Pector 
fe credencial correspondiente. — Comuni
qúese.

B ertrán  d .
E l Secretario de Estado en el Despacho 

. de Relaciones Exteriores,
F. Dáyila.

Se autoriza la erogación de $ 18.35

-Tegudgalpa, 5 de septiembre de 1911.
El Presidente

> acuerda:
ió— Autorizar 1a erogación de ($ 18.25) 

diez y oóüó pesos'veinticinco centavos, valor 
de los siguientes Códigos y Leyes para el 
servido de* la' Biblioteca Memorial' de Co- 
lutftbus, en la Oficina de (a Unión tan-A- 
ntéricáira en Washington:
I ejemplar de fe Ley Agraria....... $ 1.00
I del Código Penal Co-
f 'ifiúil....................... ... 1.50
i del* Código dé Proc.

C iv .y  Crlm.......... . 4.00
I * del'CódfgóCivil.. . . 4,00
Y de Comerdo 4.00
i ,, Mimería.. 2.00
t de fe Tarifa de Ádua-

ñas........ i......................... 1.50
1 de fe Ley dé Inmigra-

d ó n .. 0. 25

Suma........ . ;.$i8.25;y
a9— Qiiee! gasto se impute á la partida 

N9 18, Ramo ' dtt Relaciones Exteriores, del 
Presupuesto General. —Comuniqúese.

B ertránd.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores,
-F. Dávila,

Se nombra u  Dek ẑdo

Tegucigalpa, 5 de septiembre de 1911.
Habiendo sido aceptada fe invitación que 

por medio del Gobierno de Italia se ha diri
gido al Gobierno de fe República para que 
se haga representar en el IX  Congreso In
ternacional de Arquitectos que se celebrará 
en Roma del 2 al 8 de octubre próximo, y 
en atención á las cualidades que concurren

en el señor Andrea Facco, Cónsul General 
de Honduras en Génova, el Presidente 

a c u e r d a :

Nombrarlo para que, como Delegado del 
Gobierno de Honduras, concurra al expresa
do Congreso. La Secretaria de Relaciones 
Exteriores le extenderá las credenciales 
correspondientes. — Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

F. Dávila.

Se «utoriz* la erogación de $ 54-75

Tegudgalpa, 6 de septiembre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:

ie — Autorizar fe erogación de ($ 54-75) 
cincuenta y  cuatro pesos setenticinco centa
vos, valor de tos gastos hechos con motivo 
del regreso á San Lorenzo del Excelentísi
mo seflor Carlos Vergara Clark, Enviado 
Especial Extraordinario y  Ministro Pleni
potenciario de Chile, que se pagarán al se
ñor don Benito Zelaya b. para que cubra 
las cuentas de hotel en El Sauce, La Venta 
y San Lorenzo.

29 —Que el pago se verifique por la Caja 
Nacional; imputándose el gasto á la partida 
Nf 18 del Ramo de Relaciones Exteriores, 
del Presupuesto General.— Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

F. Dávila.

Se admite una renuncia y  te nombra sustituto

Tegudgalpa, 6 de septiembre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:

i 9—- Admitir á don Héctor Vijil V. la 
renuncia que interpone como Encargado 
del Canje del Ministerio de Relaciones E x
teriores, dándole las gracias por sns servi
dos.

29— Nombrar en so lugar, y con el sueldo 
de ley, al seflor don Héctor Tablas.— Comu
niqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en en Despacho 
de Relaciones Exteriores,

F. Dávila.

Se nombra Cónsul General ad-honorem de Hon
duras en el Perú, con residencia en Lima, al
señor Alfredo Thorndíke.

Tegudgalpa, 8 de septiembre de 1911.

Encontrándose vacante el Consulado Ge
neral de fe República en el Perú; y en aten- 
dón A las buenas referencias que se tienen 
del seflor Alfredo Thorndíke, el Presidente

ACUERDA:

Nombrarlo Cónsul General ad-honorem 
de Honduras en el Perú, con residencia en 
Lima. La Secretaría de Refedones Exte

riores le extender! fe patente respectiva.— 
Comuníqueae.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho' 

de Relaciones Exteriores, *
F . Dávila,

Se admita una renuncia 7 se nombra sustituto

Tegucigalpa, 8 de septiembre de 1911.
Estimando justos los motivos en que ffe 

funda el señor Doctor D. Robustiano V«V 
para renunciar del cargo de Cónsul Geuerifl 
de Honduras en Chile; y en atendón á fea 
buenas cualidades que concurren en el señor 
Oscar Valenzuela Valdés, el Presidente

ACUERDA :

i 9— Admitir al Doctor D. Robustiano Ve
ra la renuncia de aquel cargo, rindiéndole 
los más expresivos agradecimientos por los. 
importantes servidos que ha prestado al 
país durante el ejerddo de sus fundones; y

2? — Nombrar Cónsul General ad-hono- 
rem de Honduras en Chile al expresado se
flor Oscar Valenzuela Valdés, á quien fe. 
Secretaría de Refedones Exteriores le exten
derá la patente respectiva.— Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho- 

de Reladones Exteriores,
F. Dávila.

Se autoriza la erogación de $ 6.50

Tegudgalpa, 8 de septiembre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
i? — Autorizar fe erogación de($ 6. 50̂  

seis pesos dncuenta centavos, que se {tuga
rán al General D. Eligió Herrera para gri
tos de aseo del local del Ministerio de Refe
dones Exteriores.

2? — Que el pago se verifique por 1a Caja. 
Nacional; imputándose el gasto á fe partida 
N? 18 del Ramo de Reladones Exteríom,. 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Reladones Exteriores,
F. Dávila.

Se autoriza la erogación de $ 54.00

Tegudgalpa, 8 de septiembre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
i 9 — Autorizar la erogadón de ($  53-00̂  

cincuenta y  tres pesos, que se pagarán alíe- 
flor don Benito Zelaya b. para que cutrf» 
las cuentas de hotel en Respire, La Venta y  
San Lorenzo, por servido al señor C harte* 
D. Wbite, Enviado Extraordinario y Miúfe» 
tro Plenipotenciario de los Estados Unido*- 
de América cerca del Gobierno de Honduras.

29—Que el pago se verifique por la Caja 
Nacional; imputándose el gasto á fe Partida 
N9 18 del Ramo de Reladones Exterióíte, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r á n *».
El Secretario de Estado en el Despacho f e  

Refedones Exteriores,
F .D ávil*
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Sé' «conoce *1 Excelentísimo pefior Charles D. 
Wbite en el carácter de Kaviado Extraordinario 
y  Miíristro Plenipotenciario de lea Batadoa tJni- 
<Ídb de América ante el Gobierno de «ata Repú
blica.

Tegucigalpa, 9 de septiembre de 19H.

Con vista de la carta credencial de Enviado 
Extraordinario 3' Ministro Plenipotenciario 
&  los Kstados Unidos de América cerca del 
gobierno de Honduras» expedida á favor del 
J&aeelentfsimo seflor Charles D. White, el 
Presidente

ACU ERD A:

i*?—Reconocer al Excelentísimo seflor 
Charles D. White en el carácter de Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de los Estados Unidos de América ante el 
gobierno de la República; y 
. j 9—Disponer que las autoridades naclona. 

Ies le guarden y hagan guardar los honores, 
Inmunidades y privilegios que le corespon- 
4en conforme á derecho.— Comuniqúese.

Bertrawd.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores»
F. Divila.

Se nombra on Delegado

Tegucigalpa, 20 de septiembre de 1911.

Habiéndose aceptado la Invitación que ej 
Gobierno del Salvador ha dirigido al Gobier. 
uo de la República para que tome participa- 
c|dn en el Congreso Médico Centroamericano 
■ que se reunirá en San Salvador del 3 al 7 de 
nóvtembre próximo» en celebración del Cen
tenario del primer grito de independencia 
■ centroamericana; y atendiendo á las cuali
dades que concurren en el Doctor D. Jenaro 
Mufloz Hernández, el Presidente

PR ESU PU ESTO
D a  LA  OTUHXA IS T S & K  ACIOXAL CXNTROAMXRI- 

GANA F A S A  LA  4* ANU ALID AD , DEL 15 DE 
SEPTIEMBRE D E 1011 A L 14 D E SEFTEEMBBfe 
DE 1912.

OEO a U SE ICA H O  
A l mea Al rilo

vV—Sueldos de empleados:
Un Secretario........... $ 150.00 $ 1.800.00

„ Traductor y Este-
nógrafo................... 100.00 1.200.00

Un Oficial Mayor...... 75-00 900.00
Tres Escribientes, á

$40.00 cada uno... 120.00 1.440.00
Un Bibliotecario, Ad

ministrador del pe-
riódlco................... 40.00 240.00

Un Conserje............... 20.00 240.ee
’ ’ Portero ............ 15.00 180.00
l*—Gastos

Alquiler de casa......... 70.00 840.00
Servicio cablegráfico.. 50.00 600.00
Alumbrado y Teléfo-

nos.................. ....... 35-00 420.00
Suscripciones y libros. 50.00 600.00
Utiles de escritorio... 30.00 360.00
Boletín y publicaciones 
Re&cdón y aseo.........

200.00 2.400.00
220,00

Gastos extraordinarios,
comisiones, etc., etc. 3.320.00

Sama........... . $15 .000.00
*9— Que el pago de ($ 3.000.00 oro ame

ricano) tres mil pesos oro americano que co
rresponden á Honduras se haga por semes
tres anteipados por la Oficina de Hacienda 
que el Ministerio respectivo tenga á bien 
designar; Imputándose el gasto á la Partida 
N9 ti, del Ramo de Relaciones Exteriores, 
del Presupuesto General.— Comuniqúese.

B e r t r a n d .

29—Que el jpago se Vefliíqúe pdr & fijtós 
Nacional; imputándose él gasto á la "Parida 
N9 18, Raino de Relaciones Exteriores, de 
Presupuesto Géneral.— Comuniqúese.

El Secretario de Estado en. el Despacho de 
Relaciones Exteriores, „

F . Dávtla.

S* autoriza la erogación de $ 4-ii8á.Éfo'

Tegudgalpa, 26 de septiembre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:

i?— Autorizar la erogación de........
($ 4.280.00) cuatro mil doscientos ochenta 
pesos, que se pagarán á la Casa J. R&ssde^jr 
C° , de Amapala, por suplementos hechos al 
Gobierno, en la siguiente forma:
$ 206.00 entregadas en Amapala al se-

' flor Licenciado don Guillermo 
Campos, Encargado de Nego
cios de Honduras en Guate
mala.

4.000 00 entregados en Guatemala á la 
orden deí mismo Encarga^ode 
Negocios para la cancelación 
de créditos contra ‘él Estado; y

80.00 comisión al 2% por traslada 
de esta última cantidad.

$ 4.280.00, suma.
2? — Que el pago se verifique por la Ca$á 

Nacional; imputándose el gasto de ia pri
mera suma ¿ la  Partida N? 13, ye ld ó la s  
dos siguientes, á Crédito Público, Partida 
N9 2, del Presupuesto General.— Comuni
qúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Fi Dávtla.
ACUERDA:

Nombrarlo Delegado de Honduras al ex
presado Congreso Centroamericano y mandar 
que por la Secretaría de Relaciones Exterio
res se le extienda la credencial correspon
diente. -Comuniqúese.

B e k t r a n d

El Secretarlo de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores,

F. Dévila.

Se aprueba el Presupuesto General de Gasto* de la 
Oficina Internacional Centroamericana

Tegucigalpa, 20 de septiembre de 1911.

El Presidente
a c u e r d a :

ib— Aprobar el Presupuesto General de 
Gastos de la Oficina Internacional Centro- 
Americana, votado por aquella Institución 
para la 44 anualidad que principió el 15 de 
septiembre último y que asciende á la canti
dad de($ 15.000.00 oro americano) quince mil 
pesos oro americano, distribuida por igual 
■ entre las cinco Repúblicas de Centro-Amé 
'rica, como sigue:'

El Secretarlo de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores,

Rafael Alvarado M.

Se autoriza la erogación de $ 445.63

Tegucigalpa, 25 de septiembre de 1911.

El Presidente
a c u e r d a :

ib— Autorizar la erogación de ($ 445.63) 
cuatrocientos cuarenticinco pesos sesenta y 
tres centavos, valor de los gastos de recep
ción del Honorable seflor Tam Pul Shum, 
Comisionado del Imperio Chino, que se pa
gará como signe:
$ 20,00 al Mayor Benito Zelaya h. para 

pagar el alquiler de una bestia de: 
San Lorenzo á esta capital;

9.00 á N. Coruesen, valor de su cuenta 
de mercaderías;

15.25 á Pedro Coello, valor de gastos di
versos; y

401.38 á Santos Soto y Compañía, valor 
de su factura N9 1.198,

$ 445 .63, soma

Se aprueba un convenio

Tegucigalpa, 28 de septiembre de ‘i 91 r.
Con vísta del Convenio que dice:— “ Reti

ñidos en la Secretarla de Relaciones Exte
riores de la República de Honduras, los in
frascritos, Fausto Divila, Secretario de Es
tado en el Despacho de Relaciones Exterio
res, en nombre del Gobierno de Honduras; 
el ciudadano francés Don Luis: Naves, por 
por sí; y el Seflor Geo. Abadíe, Agente Con
sular de Francia en esta capital, en repre
sentación del Gobierno de la República 
Francesa, y con autorización especial del 
seflor Ministro Francés en Centro-América; 
después de una serie de conferencias en que 
se discutió el reclamo de $ 8g.812.80 (ochen
ta y nueve mil ochocientos doce pesos, 
ochenta centavos), presentado por el seflor 
Naves al Gobierno de Honduras, por tos 
dallos y perjuicios que sufrió con la ejecu
ción de la sentencia dictada por el Poder 
Ejecutivo de esta República, en 5 de julio 
de 1909, haciendo aplicación de una ley 
penal posterior al delito de defraudación fis
cal que cometiera el seflor Luís Naves en el
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340 REPUBLICA DE HONDURAS

Puerto de La Ceiba en el aflo de 1907, y 
animados del deseo de arreglar satisfacto
riamente el reclamo expresado, que en 19 
de octubre de 1910 fué convenido entre el 

-señor R . Rivera Retes, Subsecretario de Re 
la clones Exteriores de Honduras, y el H ono
rable señor Henrique Fliche, Secretario de 
la Legación Francesa en Centro América, 
someterlo á arbitraje;-Han convenido en 
dar por terminada la reclamación y , por con
siguiente, en declarar cancelada la claúsula 
IV  del referido convenio de 19 de octubre 
de 1910, mediante lo siguiente:-I El G o
bierno de Honduras pagará al señor don 
Luis Naves, por toda cantidad y como arre
glo definitivo de la reclamación referida, la 
suma de $ 45.300.00 (cuarenta y cinco mil 
trecientos pesos plata), de curso legal en 
Honduras, en mensualidades de $ 5.000.00 
(cinco mil pesos) cada una, con excepción 
de la última, que será de $ 4.700.00 (cuatro 
mil setecientos pesos), recibiendo el señor
Naves, el día de hoy, la cantidad de...........
$ 10.000.00 (diez mil pesos), correspondientes 
é las dos primeras mensualidades de octubre 
y noviembre. De dicha cantidad se reba
jará la de $ 600.00 (seiscientos pesos), que 
pagará el Gobierno á The Báy Shoe Com- 
pany de Boston, acreedora del señor Naves 
por $  240.00 (doscientos cuarenta pesos 
oro).— II Las demás mensualidades serán 
pagadas por la Aduana de La Ceiba, el últi
mo de cada mes, á los señores Laffítte Alva- 
r e z y C f  Limited, de aquel comercio.— III 
Ninguna de las cantidades expresadas en el 
presente arreglo devengará intereses. En 
fe de lo cual, firman el presente, en tres 
ejemplares, en Tegucigalpa, á 28 de septiem
bre de 1911.— Sello del Ministerio de Rela
ciones Exteriores.—( f. ) F. Dávila. —  (f.) 
Louis Naves.— ( í . ) Geo. Abadíe;”  y

En atención á que el señor Doctor don 
Fausto Dávila se ha ajustado á las instruc
ciones que le fueron dadas para arreglar la 
reclamación á que se refiere el documento 
preinserto, el Presidente

ACUERDA:

j.°— Aprobar el Convenio que antecede 
en todas sus partes; y

29— Que del presente acuerdo se dé cuen
ta al Congreso Nacional en sus próximas 
sesiones.- -Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, por la ley,

Antonio M. Callejas.

Se nombra un Delegado

Tegucigalpa, 28 de septiembre de 1911.

Habiendó sido aceptada la invitación que 
el Gobierno de Chile ha dirigido al de la 
República para hacerse representar en la 5a 
Conferencia Sanitaria Internacional Ameri
cana que se reunirá en Santiago de Chile, 
del 5 al 12 de noviembre próximo, el Presi
dente

ACUERDA:

Nombrar Delegado de Honduras á la 
expresada Conferencia al señor D. Oscar 
Valenzuela Valdés, actual Cónsul General 
de Honduras en Chile. La Secretaria de 
Relaciones Exteriores le extenderá la cre
dencial correspondiente.--Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores,
F. Dávila.

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento, hace saber: que el Li
cenciado don Gumersindo T. Rivera, de este 
vecindario, presentó el día de hoy la primera 
copia de una escritura pública autorizada por 
el Juez de Letras de Puerto Cortés, como No
tario por la ley, el catorce de noviembre ú!ti 
mo, en la cual consta: que don Tiburcio Sahi- 
llón, mayor de edad, casado, propietario y veci
no de Trinidad, departamento de Santa Bár
bara, con residencia en Puerto Cortés, vende á 
Rodolfo Munnak, también mayor de edad, solte
ro, propietario y vecino de dicho puerto, una ca- 
sade madera, techo de zinc, que mide veinticinco 
pies de largo por veintisiete de ancho, inclusive 
dos corredores, con una cocina de madera, techo 
de zinc, que mide doce pies de largo por diez de 
ancho, ubicada en un solar que mide setenta y 
cinco pies de Norte á Sur por ciento cincuenta 
de Oriente á Poniente, y limita: al Norte, Este 
y Sur, solares baldíos: y al Oeste, casas y solares 
del señor Sabillún y de Mr, Williams, por eí 
convenido precio de cuatro mil pesos plata, en 
unión de otras. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos del artícu
lo 2.322 del Código Civil.—San Pedro Sula, 20 
de febrero de 1912.
20—20 Antonio Beumúdez M.

.E l infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el Li
cenciado don Aniceto Varela ha presentado á 
este Registro, para su inscripción, la primera 
copia de una escritura otorgada el veinticuatro 
de enero del corriente año, ante el Juez de Paz 
de lo Criminal de la ciudad de Maréala, don 
Félix Bautista, por la cual consta que los seño
res Ezequiel Urquía, Vicente, María Pío y Ca
simira del mismo apellido, venden al Síndico 
Municipal de aquella misma ciudad, en repre
sentación de la Corporación Municipal, á don Jo
sé León Argueta, una casa de bajareque y un 
solar contiguo á ella, constante, la primera, de 
ocho varas de largo y once de ancho, inclusive 
el corredor; y el solar mide, de Norte á Sur, 
por el rumbo Oriente, veinte varas; y de Norte 
á Sur, por el Poniente, trece varas; por el rumbo 
Norte, de Oriente á Poniente, veintisiete va
ras; y por el Sur igual extensión á la del Norte; 
sus límites son: al Norte, solar municipal; al 
Oriente, con el cabildo municipal; al Sur, con 
casas de los señores Marcelina v. de Arellano y 
Ubaldo Molina, calle de por medio: y al Ponien
te, solar de doña Serafina Molina, tapial de 
adobe de por medio, todo por el valor de tres
cientos pesos. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efec 
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—La Paz, 
21 de febrero de 1912.

E usbbio T. Castillo.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber, que el día 
de hoy, á las dos de la tarde, el señor Aboyado

1 ■ " 1 1 (i
don Luis Blanco, de este vecindario, 00mo re* 
comandado de ' ‘United Fruit Company,”  pre.  
senta, para que se Inscriba, la primera oopla 
de la escritura pública otorgada en la ciudad 
de San Pedro Sula, el veintiséis de enero del 
año en curso, ante el Notario Público don An
tonio S. Maradíaga, por la cual el señor don 
Salomón Scheyer, mayor de edad, comerciante 
y de aquel vecindario, vende á la "United Fruit 
Company, ’’ por el convenido precio de trescien
tos pesos plata, un solar situado en el pueblode 
Tela, en las calles del Comercio y "22 de Febr¿ 
ro," que mide ciento trece pies por los lados 
Norte y Sur, y cincuenta y seis pies por loa lar
dos Este y Oeste, lindando: por el Sur, con la 
calle del Comercio y casa de Antonio Elvir; 
por el Norte, con solar de la señora Juana Mo* 
rillo y playa del mar; por el Este, con solar y 
casa de la misma señora Morillo; y por el Oes
te, con la calle “ 22 de Febrero”  y playa del rio 
Tela; propiedad que adquirió por haberla com
prado á la señora Juana Morillo. No habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil__La Ceiba, 23 de febrero de 1912.

T. MIRALDA*

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Aqui
lino López presentó hoy, para su inseripciónr 
la primera copia de una escritura otorgada eñ' 
Guanta, el veintidós de mayo de mil novecien
tos seis, ante el Juez de Paz de aquel lugar, por 
la cual don Cipriano López vende á Rosa Hér
cules, en la suma de trescientos pesos plata, un 
terreno, sito en el lugar del Pilón, del valle de 
Zazalapa, comprensión municipal de Guarita, 
cercado de zanjo y piedra, de diez y seis man
zanas, poco más ó menos, lindando: Oriente, 
cercado de Jesús Ramírez y casa y solar del: 
comprador; Poniente, con la Quebrada Grande; 
Norte, con el comprador; y Sur, terrenos de 
Dionisio Bonilla y Elias López. Y  no habien
do antecedente inscrito, se hace saber al públl-  ̂
co, de conformidad con el artículo 2.322 del 06* 
digo Civil.—Gracias, febrero 24 de 1912,
20-20 ADAN PINEDA H.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que el día miércoles, 
quince de mayo próximo, á las 10 a. m., se re
matará en asta pública, en la oficina de su car
go, el terreno nacional denominado Los Peta
tillos, sito en jurisdicción municipal de Canta- 
rranas, medido á solicitud de los denunciantes 
Ramón Araujo y Máximo Elvir, ambos vecinos 
del pueblo expresado. Dicho terreno consta de 
167,35,04 Ha., de las cuales 20 Ha. son propias 
para la agricultura y el resto para la crianza de 
ganado* 149,35,04, según informe del agrimen
sor; siendo su valor, á razón de $ 4.50 y $ 1*50, 
respectivamente, $ 314.03. Lo que se pone en 
conocimiento del público, en demanda de pos
tores.—Tegucigalpa, 12 de abril de 1912.

LUIS ELVIR-

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial de esta fecha se dió á Francisca 
Zorto v. de Milla, Buenaventura, Luis, Domin
ga, Gregoria, Agustín, Rafaela y José Angel 
Milla, la posesión efectiva de herencia abintes- 
tato de su esposo y padre don Agustín MiUár* 
respectivamente.—Gracias, lebrero 19 de lMÍ- 

J u l iá n  H k b n á n d k z  Ot k r o , Srío,

Tip. Nacional.—A venida Cervantes.—N^ 42
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